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S e i á n suscri torei f c r z o s o » á la Gaceta todos 

Jos pueblos del A r c h i p i é l a g o erigidos c iv i lmente 

pagando su importe los que puedan , y supliendo 

p o r los d e m á s los fondos de las respect ivas 

p r o v i n c i a s . 

{Jteal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

S e declara texto oficial , y a u t é n t i c o el de las 

disposic iones oficiales, cua lquiera que sea su or igen, 

publicadas en l a Gaceta de Manila, por tanto s e r á n 

obligatoria en su c n m p ü m i e n t o . 

( S u p e r i o r Decreto de 20 de Febrero de 1862.) 
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INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Extracto de las Reales órdenes relativas al mo-
T i m i e n t o del personal del ramo de Hacienda, 
recibidas por el vapor-correo «Elcano» á las 
cuales te ¿a puesto el cúmplase por e) Exce» 
lentísimo Sr, Gobernador general, con fecha 24 
de Noviembre próximo parado 7 le publica á 
continuación en cumplimiento de lo dispuesto 
en Real l ecreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden número 113? de 11 de Octubre 

último, disponiendo quede dn eftoto ía Real órden 
de 17 de Septiembre anterior, por la que fué 
nombrado Oficial 4.0 de la Teeorería Central de 
Hacienda de estas Islas, D . Victoriano Fondevila 
y Aznar. 

Aüinila, 1.0 de Diciembre de 1897 = E l Sub
intendente, P. S., J. Alcázar. 

SlfiECCION G E M A L DE AfflfflSTEACION CIVIL 
D E FILIPINAS. 

Extracto délas Reales óidenes recibidas por el va
por correo «Elcani* á la» cuales se ba puesto 

* el cúmplate por el Excmo. Sr. Gobernador ge
neral, con fecba de hoy y se publica á conti
nuación en cumplimiento de lo dispuesto en el 
Superior decreto de 5 de Octubre fie 18^8. 
Real órden rúm. 1062 de 19 de Octubre 

último, concedieido al Ayudante 1.0 de Obras 
júblicss, D . Eduardo Saijuan y Dcmirgnez, los 
seis meses de licencia que solicita por eníermo para 
ía PeniLiula y aprobando el >ntlcipo de tres me» 
Bes que de la mi»ma le ha otorgado el Gobierno 
genera). 

R. O. LÚm. 1063 de la citada fecha aprcbíndo 
les rembnmientcs de Ayudantes 4 os interinos 
de Montes, hechos á favtr de D. Enr que Fer
nandez Ampcn, D, Juan Meyer y Ciudad, Don, 
Enrique María Barroso y Arrietp, L). 1 ionísio 
Guevara y Herrera y D. Vicente Miranda y Djce. 

Manila, 24 de Noviembre de 1897.—P. fc*., 
Mecdieta. 

MaLila, 2 de Diciembre de 1897, 

El Ezcmo. Sr. Gcbernador geceral, con fecha 
"9 de Ncvifmbie próximo pasado, de conformidad 
ccn lo propuesto por este Centro directivo, en 
uso de tus 8irilucicr.es y en armocia con lo dis« 
puesto en el Real decreto, relativo á la organi
zación y régimen de les Áyunttmientes de estas 
Islas, ha tenido á bien cembur Secretario del 
Ayuntamiento de Nueva Céterpe (^mbos Caman 
finea) a D. Jcse Maytinfz y Quintero, aprobado 
Ccn el LÚm. 1 de ctlificación en los ejercicios 
practicades y del de Jaro ílkilo) á D. Manuel 
Rodriguíz Be?, aprobado ccn el rúm. 2, dieponiendo 
á Ja vtz, que los c ia t io epesitores que fueron 
«prebades y qie quediron cerno excedentep, se les 
reserve el derecho é ocupar las vacantes que 
« t t m n por el í r d t » ccn que iteren aprebades 

^ €8 el siguiente: * 

Kúm. 1 D. Manuel Rávago y Nery. 
» 2 D. Guillermo Gardiner y Gane sin. 
» 3 ' . Román Carrillo y Hernández. 
» 4 D. Eduardo Feito y Martintz. 

Comuniqúese y publíquete.—Cándido Cabello. 

Parte jnilitar 
SOBiaKMO MILITAR 

.vnHñ* dé 4 Flm** par* ti dia 4 de Diciembr» 
4* 1897. 

Parmda:—Los Cuerpos de la sraarnicióo; Presidio 
y cároe».—Js/s d§ di*: el Coronel del RegimieLto 
nfim 70, D. Antcnio MovXuco. ~ Imaginaria: otro 
del Regimiento núm, 73, D. Francisco Iboleor.— 
Je/e para el reconocimiento de provisiones: el Co
mandante d loofanteiia Matioa, D. Vicente Mu I t r . 
~~Hospital y provisiones: AElIllería Montaña 2.o Cs* 
pitáo.— Vigilancia de á pié: Cazadores núm. 3, 
3.er Teniente,—Vigilancia deolas/s: Ei mismo 

nerpo —Música en la Luneta: Regimiento nú" 
mero 78. 

R« Orden de S. l .—Sí Teniente Coronal Sargento 
Mayor, José B de Miehelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestas indirectos. 
Negoc iado a . c — L c t e r i a s , 

El estado de la venta al por mayor de billetes 
de la Lotería del sorteo del mes de Ecero pr^X'mo, 
e^ el dia de hoy, es cemo sigue: 

Billetes vendidos hasta ayer. . 4.800 
Idem id. en el dia de hoy. . 1.610 

Total vendidos. . 6.410 
Continua la venta al por mayor. 
Manila, 3 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 

la Sección.—José Garcés de Marcilla. 

TESORERIA GF NPRAL D E HACIENDA 
D E F I L I P I N A S 

Don José Luis Maory, Tesorero Central de Ha
cienda de estas Lies. 

Hfgo saber: que en 23 de Febrero de 1893, 
se espidió per la Caja de Depósitcs una carta de 
pago á favor de D( fía Ccccepción del Pan de La-
ícnt, cerno heredera del diponto D. Jc£é Felipe del 
Pan, per valor de pfs. Sé'db, bajo el concepto de 
depósito voluntario trani?feiiblp, á un año plezo 
y al interés de 5 p § anual; de la cual se ha to
mado rezón é Jos números 541 del registro de ins
cripción y 913 del diario de entrade; y habiendo 
sufrido extravío la citada carta deprgo, según ma
nifestación de parte intereiada, el Excuo. é l lus-
t r í s i so Sr. Intendente general de Hacienda, de 
conformidad ccn lo prepuesto por esta Tesorería, 
se ha servido disponer te higa saber el estravío 
de la misma, como lo ejecuto por medio del prc-
centefnuicio que se publicará en las Gacetas ofi

ciales de esta Capital y de Madrid, á fin de que 
loa que se consideren con derecho al espresado 
documento, se presenten á deducirlo por si 6 por 
medio de apoderado, dentro del pUzo de un «ño^ 
á contar desde la fechada la publicación dal primer 
anuteio; en la inteligencia de que transcurrido di* 
cho plazo sin haberlo veiifioado, se tendíá oor nula 
y de ningún valor la carta de pago de que se trata. 

Manila, 59 de Noviembre de 1897 -—José Luí» 
Maury. 3 

Hago saber: que en 12 de Septiembre de 189^ 
se espidió en la Caja de Depósitos una carta de 
pago á favor de D. Marciano Teótico, por valor de 
pfs. 3 150, bajo el concepto de depósito voluntario 
transferib^e, á un año plazo y al ioterós de5 p g 
anual; de la cual se ha tomado raz^n á los nú
meros 483 del registro de insoripclóa y 743 del 
dltrio de entrada; y híbleado sofeido estravío la 
citada csrfca de pago, según manifestación del 
interesado, el Exorno, ó Eltmo. i>r. Intendente ge
neral de Hacienda, de oooformidad Con lo propuesto 
por esta Tesorería, se ha servido disponer se haga 
laber el estravío de la misma, como lo ejecuto por 
medio del presente anuncio que se publicará ea 
las Gacetas oficiales de esta Capital y de Madrid, 
á fio de que los que se consideren con derecho 
al expresado documento, se presenten á deducirlo, 
por si ó por medio de apoderado, dentro del plazo 
de un año, á contar desde la fecha de la publica-^ 
ción del primer aunncu ; en la inteligencia de que 
transcurrido dicho pUzo sin haberlo verificado, a© 
tendrá por nula y de ni Ligua valor la oarta de pago 
de que se trata. 

Manila, 29 de Noviembre de 1897.—/OÍÓ LUÍ» 
Maury. 3 

Hago s^ber: que coa feoin 19 de Diciembre de 
1892 se expidió por la Caja de Depósitos oertiíK 

caciÓQ en sustitución de una carta de pago qua 
ha sufrido estravío, siendo librada por la mismü 
C j» en 23 de Diciembre de 1891, á favor d© 
D. fedro Cazorl», por valor de pfs. 100, bajo 
el concepto de depósito voluotarío transíerible, á 
un año plazo y al interés de 5 p § anual; cuya 
carta de vag0 lleva los númeres 2.960 del re 
gistro de Inscripción y 3 952 del diario da en
trada; y habiéndose igualmente estraviado la c i 
tada certificación, segua manifestacióa de parte 
interesada, el Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente ge-
neral de Hacienda, de conformidad ccn !o pro
puesto por esta Tesorería, se ha servido disponer 
se haga saber el estravío de 'a misma certificaoióa 
como lo ejecuto por medio del presente anuncio 
que se publicará en las Gacetas oficiales de esta 
Capital y de Madrid, á fin de que los que se 
consideren con derecho al espresado documento 
se presenten á deducirlo por si ó por medio de 
apoderado dentro del plszo de un año, á contar 
desde la fecha de la publicación del primer 
anuncio; en la inteligencia de que tramc^rrido^ 
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dicho pl Z ) s in haberlo verificado se tendrá por 
nula y da niagan v^lor U C8rtifi :aíi5a de qus 
se trata. 

Manila, 29 de Njviembre de 1897. —José Luía 
Maur/, 3 

CO^UNIOAOíONB^. 
ADMINISTRACION PRINCIPAL D E M A. NI LA 

Por los sigaientea vapores que tienen nnuticíada 
su salida, será remitida la oorrespondeacia para 
loa puatoi y á las horas que á continuación se 
expresan. 

Por el vapor-correo f Elcaco> que sale para Sin-
gapore. Se remitirá la correspondencia para di
cho punto, la Peoíosula y demái pantos de Europa, 
el día 7 del actual á las 7 de la m ñaua. 

Manila, 2 Diciembre de 1897.—El Administra
dor Principal, Sittoroso Gómez. 

S E C R E T A R I A DE L A COMANDANCIA G E N E R A L 
Dí:L ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA 

Por diapoaioión del Exorno. Sr. Coanndante 
general del Apostadero, se anuncia al público que 
^ loa 10 dias ambos inclasives de publicado esta 
anuncio en la Gaceta de Manila ó al slguieate si 
es festivo á laa 11 di su mañana se sacará á 
pública subaita el eumiaistro del nuterial nsoe-
gario ea este Araenal para las obrds de los 
Cañoneros cArayat» y tpampanga», con estricta 
sujeción á los pliegos de condiciones facultativas 
y Administrativas que á continuación se insern 
tan, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta especial 
de subastas que al efecto se reunirá en este Es
tablecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseen los lioi 
tadores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya aper
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las persones qne quieran tomar parte en 
dicha subasta, presentarán sus proposiciones 
con arreglo á modelo en pliegos cerrados, esteni 
didas en pape) del sello cocop.-tente, acompañadas 
del documento de depósito y de la cédula perao-
t a l , sin cuyos requiaitos no serán admisibles; 
advirtiéodose que en el sobre de los pliegos de. 
beiá expresarse el servicio, objeto de la propo
sición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
del interesado. 

Cavite, 30 dá Noviembre de 1897.—Enrique Ló
pez Peres. 

Pliego de condidooes bajo las cuales se saca á l i 
citación pública el euministro del material nes 
cesarlo en este Arsenal para las obras de ios 
Cañoneros Arayat y Pampanga. 

i .a La licitación tiene por objeto el suminía 
tro del m&terial comprendido en la relación que 
se acompaña al presente pliego. 

2. a El precio que ha da servir de tip-» para la 
subasta y las condiciones que ha de reuuir el ma
terial para ser adoaisible, soa los que se señdaa 
en la citada relación. 

3. a La licitación tendrá lugar ante la Tunta es 
pecial de subastas de este Araenal, el día y hora 
que se anunciarán en la Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con 
sujeción ai unido modelo, extendidas en papel del 
sello lO.o y se presentarán en pliegos cerrados 
al Presidente de la Junta; así como la cédula per
sonal 6 la patente si el que propone es natural 
del Imperio de China, sin cuyo dooamento no le 
será admitida la proposición. A l mismo tiempo 
que la proposición, pero iaera del sobre que la 
contenga, entregará cada lioitador un documento 
que acredite haber impuesto en la Tesorería Gen-
tral de Hacienda pública de estas Islas, en metá
lico ó valores admlsiblea por la legislación vigente, 
á los tipos que esta tenga establecidos, la canti-
í b d duscientos sesenta y treSopesos í jertes. 

Si el depósito á que se refiera el párrafo an 
terior se hiciere en la Administración de Hacienda 
de Cavite, habrá de ser precisamente ea metálico. 

5 a Sí por resultar proposlcio íes iguales hablare 
que proceder á lioitaciói oral eatre los autores de 
ellas, se entender! que raaunclaa al derecln á ia 
puU los que abindonen el lo3al , sin aguiriar la 
adjüdioación, lacu^l teidrá lugar por el órdea pre
ferente de naneraoión de lo i respectivos pliegas, 
en el caso de qie tod)s IOÍ iatsresitdjs sánela-* 
rea á mejorar su oferta. 

L^s rebaj is que se hagia, tanto las ea proposN 
ciones/com) en ía licitac óa joral, se expresarán ea 
la miama u ildad y fracción de unid id m matarla 
que la adoptada para los precios tipos. 

6. a El licitador á cuyo favor se adjudique en 
definitiva el remate, impondrá como fiinza para 
responder del cu nplimiento de sa ojmproniiso, ea 
la Tesorería Central de Hacienda y en la forma que 
establece la condición 4.a, la cantidad de quinien
tos veintiséis pesos fuertes. 

Esta fiinz* no se devolverá al contratista hasta 
que se halle solyeate de su compromiso. 

7. a El contratista pres aníará e a el A macé a 
de recepción ó e i el lugar en que se le deaigne 
ea este Arseaal por el Jefa del Negociado da Acó 
pios, acompañados de las facturas guías (r ipl io-
das, redactadas con arreglo al modelo núm. 6 á 
que se refiere el art. 16 del vigente Reglamento 
de ComabiíiJad, todo el material que sea objeto de 
su contrato, dentro del plazo da d̂ ez dias, contadas 
desde la fecha ea que se otorgue la escritura. 

Si de! reconocimiento que ha de pract'carse en 
la forma que determ nan los artículos 231 y 232 
de la Ordena -za de Arsenales, aprobada por Real 
Decreto de 18 de Julio da 1893, resultare inad
misible el material presentado, por no reunir las 
condiciones estipuladas, se obliga e contratista á 
reponerlo en el plazo de diez d-.as, á partir de la 
fecha del reconocimíeüto, y á retirarlo del Arsenal 
ea el más breve plazo posible y que prudencíalmente 
se le fijará en cada caso por el Jefe del Negociado 
de Acoplos, notificándosele por esarito y exigiéa^ 
dosele recibo, según previene el art. 28 del citado 
Reglamento. i ^ i '?-

Si trascurrido el plazo señilado el contratista 
no hubiese cumplido este deber, el Jefe derNago-
ciado de Acopios lo pondrá en conocimiento del Co
misarlo del Arsenal, quien hará saber al interesado, 
que de no retirar el material en el plazo da 3 dias, 
se considerará que hace abandono de ello, incaután
dose por consiguiente del mismo, y procediendo á 
su venta en pública subasta por loa trámites esta
blecidos para casos análogos en la Legislación ge
neral de Hacienda, conforme también al artículo 28 
antes citado. 

8. a Se considerará consumada la falta de cum
plimiento por parte del contratista: 

l o Cuando no presente el material al recooo-' 
cimiento y recibo en el plazo que establécela coa
dición 7.a. 

2.o Cuando presentado en dicho plazo siéndole 
rechazado no lo repusiere dentro del término que 
establece también la condición da referencia. 

3.0 Y cuando repuesto dentro de este último 
plazo, le fuere defialtivamente rechazado. 

9. a Se impondrá al contratista la multa del uno 
por ciento sobre el importe, al precio da adjudica
ción del material dej sdo de facilitar por cada día 
que demore la entrega del m'smo, ó la reposición 
de lo desechado, despué) del vencimiento da los pía • 
zos que para uno y otro objeto establece la condi
ción 7.a, y si la demora excediese en el primar caso 
de quince dias, 6 da diez diai ea el segando, se 
rescindirá el contrato, adjudicándose la fianza res
pectiva á favor de la Hacienda, y quedando sub
sistentes las multas impuestas. 

10. Ea el tercer caso de loa expresados e i la 
condición 8.a, se resc ndirá igualmente el contrato 
coa pérdida da la fimzi que se adjudicará á la 
Hateada, ea pana de la inejeoucióa del servicio, 
aua ciand} no haya parjuiclos qua iadamnizaír al 
Estado. 

11. Para loa efectos de las cláuaulas- anterio
ras y da la pjaalidad qaa por ellas 83 impone 

al contratista, se declara que se considerará cuta 
plimantado el contrato, aui cuando resuítáre sin 
entregar el mitarial por valor del cinco por cié oto 
del importe total dsl servicio subastado. 

12. Dentro de los quince dias siga entes $ 
cada entrega, el coatmista percibirá del Habí-
litado da maestranza el importa da'servicio, próvia 
liquidación formada por el NegociadÍ da Tana, 
duria da libros da lo Gamlsarú del Arsenal, provU 
daaciida por el Comisario, y medía ita reoibo sus^ 
criio por el contratista ó su legítimo represen
tante á cootinuacíVa da la providencia ex tresada, 
reteniendo ea el acto el BUblitado la canJdal 
que deba sathficer al Tesoro el contratista ea 
concepto da coatribuoión indastri»»!, que será in
gresada mensualmente par el Habilitado en l«g 
Cajas de Hacienda pública por cuenta del coa» 
tratista. 

Si por circunstancias excepcionales no hubiera 
fondos disponibles en la Caja da la Hibilitaoión 
de maestranza, se satisfará el importe de laff 
entregas por medio de libramientos expedidos por 
el 8r. Ordenador de Marina del Apostadero, dan-
tro del mismo plazo de quine* días, contra ía 
Teaoraria Central de Manila; no te aleado dere
cho el contratista á abonos da intereses, en casa 
da dem)ra en la expedición de los respectivos IU 
bramiaatos, o a arreglo á U Real órdea da 14. 
de Marzo de 1888. 

13 Qu ida obligado el rematante al otorgamiento 
de escritura que debará presentar al Sr. Ordena
dor del Apostadero dentro de los diez diss i i -
guiantes :al en que se le notifique la adjudicación 
del r mate. 

Serán de cuenta del mismo, todos los gasfeot 
que origine el expedieate de subasta, que, con 
arreg'o á lo dispuesto en Real órden da 6 da 
Octubre de 1866, son los siguientes: 

1.0 Los que se causen en la publicación de 
los anuncioH y pliego de condiciones en los pe
riódicos oficiales. 

2.0 Los que Correspondan, sagua arancel, al 
Notario por la asistencia y redacción de las actas 
del remato, asi como pir el otorgamiento de la 
escritura y copia testimoniada de ia misma; y 

3.o Los de 1* impresión de veinte ejempla
res de dicha escritura que ha de entregar el con
tratista, ea la O dea i ;ión del Apostadero para 
uso de las efi jinas, cuando más á los quince días 
del otorgamiento de la misma. Pur cada dia da 
demora en la entrega de dichos impresos se im. 
pondrá al rematanta la malta da cinco pesos. 

La escritura del contrato, deber i contener el 
pliego de condiciones, la relación en el citada, 
la facha del periódico cfiúal ea que dicho pliego 
se lasarte, el testimonio del acta del remate, co
pia del documento qua justifique el depósito ó 
garantía exigida y la obligación del contratista 
para cunpiir lo estipulado. 

14. Ademks de las condiciones expresadas, 
regirán para este contrato y su pública líoitachn 
las prescripciones del Real Decreto de 27 de Fe
brero de 1852, y las generales aprobadas por el 
Almirantazgo en 3 de Miyo da 1869, inserta» 
ea las Gacetas de Mamila nú alaros 4 y 36 del 
año da 1870, asi como sus adiciones posterio
res, en cuanto no se opongin á las contenidas 
en este pliego. 

Araenal de Gavlta, 8 de Njviembre de 1897, 
— E i Jefa del Negociado da acopios, Juan Puente. 
— 7.0 B.o, El Comisario del Araenal, Camilo de 
la Cuadra. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . vecino da . . . . domiciliado ea la 
calle . . . . nüm. . . . ea su nombre (ó k nom< 
bre de D. N N . , para lo qia se hall* compe
tentemente autorizado) hice presente: Que im* 
puesto del anuncio y pliego da condlcioaes Insertos, 
en la Gacela de Manila, n&m. . . . da facha , : 
. . .' para contratar él suministro del material 
necesario en el Araeaal de Cavite paralas obta« 
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9 Cañoneros Arayat y Pampanga se compro-
e á íominisirarlo con estricta gajeclón á to
las condiciones contenidas en el pliego y por 

-recio señalado como tipo para la subasta en 
JeUción uaidd al miann (6 con bija de tan-
pesos y tantos cé itiaies por ciento) (Todo ea 

Fecha y firma. 

i g i - l n virtud de lo dispuesto en Real órden 
Q 7 de Julio de 1884, los lioitadores tienen el 

¿eber de consignar su domicilia ea el punto 
onde presenten su proposición. 

joodicionei facnltativas para sacar i pública su 
a los mater^les siga-rotes para las obras de 
aü meros Arayat y Pampang», con destino á 

getación Naval de PoÜck. 
«10 Kgs. Planchas de acero S M de 

3 66xl'22x5 m.m. gru&sc á 
pfe. C'24 el Kgmo. 

id- Idem (i-i id. id. id. de S'OGx 
122x7{d. i^.ápfí. 0'24eiid. 

id. l á m de id. id. id. de S'GSx 
I22s8¡d . ¡d.á pfí. O ^ éilU 

id. Acero S. M. en remaches de 
12x25 mim á pfái. 0*35 eUd. 

fcOO id. I ií m id. id. en id. de 12x37 id. 
á pf . Ol35 el id. 

Condiciones /acu 'tati :as. 
1.a Los Hcaros tenaráa una resisieucia é la 
kcc'ón de 43 ki os por m¡m. cuadrado. 
2,6 ajuitarán para su i-econocimiento á \ \ 
0, de 31 de Octubre de 1885. 
3̂  El precio de cada Kgmo. del Rcero S. M. 
planchas será de 0 24 y el de id. id. id. en re-

lachas e l de 0 35. 
4a Los piazos para la eotrega y repoiíción de 

^rechaeadoe, serán de 10 das. 
Arsenal de Üavite, 5 de Noviembre de 1897.— 
0., R-món OeíiGD.—V.o B e, Luis BssVda. 

Por disposición del Exorno. Sr. Comandante 
eneral del Apostadero, se anuncia al público que 
pos 10 días ambos inclusives de publicado este 
IÜQOÍO en la Gaceta de Manila, ó al siguiente 
es festivo á las 11 de su mañana, se sacará 
pública subasta la contrata para el suministro 
20 m.3 de palomaria para el repuesto del 

macen general de este Arsenal, con extricta 
lición á los pliegos de condiciones facultativas 

Administrativas que á continuación se inser-
|UÍ, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta esi 

oial de subastas qne al efecto se reunirá en 
e Establecimiento en el dia expresado y una 

ora antes de la señalada, dedicando los prime-
M 30 minutos á l&s aclaraciones que deseen los 
citadores ó puedan ser necesarias y los segun-
08 para la entrega de las proposiciones, á cuya 
perlura se procederá termioado dicho último 
'lazo. 

I Ua personas que quieran tomar parte en d i -
subasta presentarán sus proposiciones con 

rr8gio á modelo en pliegos cenados, estendidas 
n papel del sello competente acompañadas del 
(toumeato de dspósito y de la cédula personal, 

cuyos requisitos no serán admisibles; advir-
téodoae que en el sobre de loa pliegos deberá 
Xpresarsa el servicio, objeto de la proposición, 
*Q la mayor claridad y bajo la rúbrica del i n -

. Cavlte, 30 de Noviembre de 1897.—Enrique 
| Perea. 
^go de condiciones bajo las cuales se saca á 
l i tación pública el su ministro del material ne
f a r i o en este Arsenal pars repuesto dal Al« 
^aoen general. 

. ^a La licitación tiene por objeto el suminis-
ro del material comprendido en la relación que 
6 ^compaña al presente pliego. 

|a 2,a ^ precio que ha de servir de tipo para 
• j subasta y las condiciones que ha de reunir 
j ^ ^ r i a l para ser admisible, soa los que se 
'^ lan ea la citada relaoi'n. 

3 a La licitación tendrá lugar ants la Jm'.a 
especial de subastas de este Arsenal el día y 
hira qae se aauaoiarM ea la Gatela de M t i r i l i 

4 a Las proposiciones habrán de redaciarse 
Oin sujeción al unido modelo, extaadidas ea papal 
del seiio 10 o y se presentarán en pliegos cer
rados al Preaideate de la ?u lia; a ' í com3 la cé
dula peraoaal ó la patente si el que propone es 
natural del laiperio de Ohina, sin cuyo dosu-
mentó no lo será adínitida la proposición. A l 
mismo tiempo q;\e la proposicióa, pero fuera dal 
sobre que la contenga, entregará cada licitad )r 
un documento qu? acredite habar impuesto en la 
Tesorería Central de Hacienda pública de eitai 
Islas, en metálico ó valoras admisiblas p^r la 
Legislación vigente, á los tipiS que esta teogi 
establecidos la cantidad de setenta petos f lertes. 

Si el depósito á que se refiere el párrafo an
terior se hiciera en la Admiaistracióa da H4-
oleoda de Cavite, habrá da ser prec sama ate en 
metálico. 

5 a Si p )r resultar proposloiosej iguales hu^ 
hiere q ie proceder á licitación oral entre loi au1 
tores da ellas, se entenderá que renuaciaa al 
derecho á la puja los que abandonen el local, 
sin aguadar la adjucioi n, la caal tendrá lugar 
por el órden preferente de num9rao i6n de los 
respectivos pliegos, en el caw da que todos los 
interésalos se negaren á mejorar su oferta. 

La rebaja que se haga, tanto en las propo
siciones com) en la licitación ora1, se expresará 
en la misma unidad y f¿-acoló a de U iidad moae 
taria que la adoptada pvra el precio tipo. 

6 a E l licitadpr á cuyo favor se adjudique 
ea definitiva el remate, impondrá como fi»nza 
para responder del cumplim'.ento de su compro
miso ea la Tesorería Central de Hacienda y ea 
la forma que establece la condición 4,8, la can
tidad de ciento cuarenta peios fuertes. 

Eáta fianza ao se devolverá al contratista 
hasta que se halle solvente de su co upromiso. 

7. a E l contratista presentará ea el Almacén 
de recepción 6 ea el lugar oa que se le designe 
ea este Arsenal por el Jefa del Njgoolado de 
Acopios acompañado de las facturas gafas t r i 
plicadas, redactadas coa arreglo al modelo nú-» 
mero ó á que se refiare el artículo 16 del vi
gente Reglamento de Contabilidad, todo el mate
rial que sea objeto da su contrato dentro del 
plazo de veinte día?, contados desde la fecha en 
que se le nat fique al interesado la adjudicación 
del remate. 

Si del reconocimiento que ha de practicarse en 
la forma que determinan los artículos 231 y 232 
de la Ordenanza de Arsenales, aprobada por 
Real Decreto de 18 de Ju'io de 1893, resul 
tare iaadmisible el material presentado, por no 
reunir las condiciones estipuladas, se obliga el 
contratista i reponerlo en el plazi de veinte días, 
á partir de la fecha del reconocimiento, y á reti
rado del Arsenal en el más breve phzo posible 
y que prudencialmente se le fijará en cada caso 
por el Jefe del Negociado da Acopios, notifieáa-
dosele por escrito y exigiéndosele recibo, según 
previene el art. 28 del citado Reglamento. 

Si trascurrido ea ei plazo señalado el contra
tista no hubiese oumpUdo este deber, el Jdfa del 
Negociado de Acopios lo pondrá ea oonooimiento 
del Comisario dei Arsenal, quiea hará saber al 
interesado, que de no retirar el material en el 
pUzo de 3 días, se considerará ¡que hace aban
dono de ello, ¡nc&atándose por consiguiente [del 
mismo, y procediendo á su venta en pública su 
basta por los trámites establecido 1 para casos 
análogos ea la Legislación general de Hacienda, 
conforme tambiéa el art. 28 antes citado. 

8. a Sa considerará fconsumada la felta de 
cumplimiento por parte del contratista: 

1 0 Cuando no presente el material al reco* 
nocimieato y recibo ea el plazo que establece 
la condición 7.a 

2.0 Cuaido presentado en dicho plazo y sién

dole rechizado, no lo repuliere dentro del tér-
miao qae establece tambiéa la caadioióa da re* 
ferenola, 

3.0 Y cuaado repuesto daatro da eite ÍLltimo 
plaso, la fuara defi útivamaata r e o h a í i l ) . 

9 a Sa impondrá al Ciatratiita la nr i t i del 
nao por cleato s)bre el importe al presto de ad-
julicacióa del material dejado de faaillfiar pircada 
día que daonra la entrega dal mismo, 6 4a repo* 
sición de lo desacha io, después del vano ra'eata 
de loa plazis que para uao y otro objeto e i ts-
blece la oondioíóa 7 a, y si la deanra excelieso 
ea el primar Ciso da quloaa días, ó de diez 
días ea el segando, se rescindirá ©1 ooitrate a l -
jadicándose ia fiaoza respactivi á favor da ia S i -
cienda, y quedando subsistentes las maltas im« 
pu astas. 

10. E i el tercer caso da los expresados ea 
U condición 8 a, se raioiudirá igaalmsata el con* 
trato coa pérdida de la fianza que sa adjudicará 
á la Hacienda, en pena de la mjecucióa cbl ser
vicio, aun cuando no haya perjuicios que indem. 
nizar al Estada. 

11. Para los efectos de las clá ásalas aateriorec 
y de la penalidad qua por ellas ae impone al con
tratista, se declara que se ooaaiderará ouüaplimefí* 
tado el ooatrato, au o cuando resultare sin entregar 
material por valor del cinoc por oieato del i aporte 
total del servicio subastad}. 

12. Daatro dalos quince días siguíeates á cada 
entrega, el contratista paroibírá del Etbilltado da 
maestraoza el importe del servicio, prévía liquida
ción formada por el Nagoaiado da TeaeáorU da i i -
bros de la Gatúiaría del á.rí8aalt provideaciala 
por el Comisario, y madíaate recibo suserlfeo por el 
contratista ó sa legítimo represeataate á oont naa* 
ciói de la providaacia expraaad», rateaíeado ea 
el acto el Habilitado la cantidad qua deba satiafa-
cer al Tesoro el contratista ea coaaepto de coa-
tribucióa iadustrial, qae será ingresada mansaaU 
méate por el Habilitado ea las Oajas da Sacieada 
pública por cuenta del contratista. 

Si por oircuastancias eX'38pcioa%les ao habiere 
fondos disponibles ea la tJija da Habilitación de 
maestranza, se satisfará el importe de las eatre« 
gis por medio de libramiaatos expad'td)s por el 
Sr. Ordejaior da Marina del Apostaderoj de i tro 
del mismo plazo de quince días, contra la Teso
rería Ceatral da Miaila; ao teaieado dere Ao ©l 
contratista á abonos de intereses, en caso de da* 
mora en la expedición da los respectivos iibeámieas 
tos, con arreglo á la Real órden de 14 de Marzo 
de 1888. 

13. Serán de cuanta del rematante todos los 
gastos que origine el expadiente de «abasta, que 
con arreglo á lo dispuesto ea Real órdaa de 6 de 
Octubre de 1896, soa los sigaieates. 

1.0 Los que se acausen ea la publlcacl6a de 
los anuncios y pliegj de aoadtclpaai ea los pe^ 
riódicos oficiales; y 

2.0 Loa de adjudicación do veíate ejemplares 
del periódico oficial en qua se habiere publicado 
el plegó de condiciones, que el contratista debsrá 
entregar ea la Ordenación del Apostadero para 
uso de las ofiiiaaa así como el documeato que 
acredite la imposición da \% fiansa, dentro de ios 
tres dias sigueiates al da- la ad|udícaci4n del 
servicio. 

14. Además de las ooadicienes expresada^ 
regirán para este contrato y sa pública licitación 
las prescripciones del Real Decreto de 27 de 
Febrero de 1852, y las gmerales aprobadas por 
el Almirantazgo ea 3 de Mayo de K869, inser
tas en las Gacetas de Manila, aúmares 4 y 36 
del año de 1870, así cama sus adicioaea pos
teriores, ea cuanto no sa Opongan á las contenk 
das en este pliego. 

Arsenal de Oavite, 5 de Noviembre de 1897^ 
— E l Jefa de Negociado de ácopios8 iaat i Faeaíe* 
—V.o B.o—El Comisario del Arsenal, Caaa.la-da 
la Cuadra. 

fek. 
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MODELO DE PROPOSICION 
Don R. N . Ytciiio de . . . . domiciliado en la 

ciÜe . . . t úm. . . en eu nombre (ó á ncmbrede 
D . I^.s psia lo que se bella ccmpeteDtemente 
aatorissdt)) hace presente: Que impuesto el atünclo 
y pliego de condicicnes inser'cs en la Gaceta de 
Mainla n6m. . . de fech» . . . . . para C f n t r s t a r 
el flimiiislio de SO ni.3 de pahmsria ceceisrios 
•en el Arsenal de Cavite, para repuesto del alms-
<án genual se oempromete á suministrarlos cen 
estricta líjíción á tcdts las condiciones centenidss 
«a el pliego y por el precio señalado cerno tipo para 
la subista en la relscién unida al mitmo (ó con 
baja de tantea pesos y tantcs céntimos por ciento. 
TEcéo en letra.) 

Fecha y firma. 

Nota.—En Tirtnd de lo dispuesto en Resl órden 
de 7 de Julio de 1884, ios Iscitadores tienen 
el deber de consignar su dcmicillo en el punto 
donde presenten su proposición. 

oses fscultativas para sacar á pública i n a 
&»ita eí material figniente, con destino á las attn-
«ioae» de este Hamo. 

Pesos C é n t . 

3 ^ M3| de vue ta 6 Agora de 2 í 3 me-
tros largo j de 30 á 60 c|m. diá
metro pfs. 70 00 , 1.400'00 

Condiciones facultativas, 
t .o pe la rá se .de superior cailind, no presen-

iaráa grietas ni otro defreto qoe impida á serrarla 
1 que dkntinuja su resistencia á perjudique en buena 

SI plsao para la entrega, será de 20 dias 
á contar desde la f.cha en gne se le cemunique al 
«ootr«t2ita y para reponer si es recbezado otro 
p i s s o igua). 

Areenaí de Carite, 27 de Octubre de 1897.— 
Bíméü Cenen.—V.o B.c, Luis Bastida. 

virtud de 7o mandado pop el Sr. D. Alfredo 
•thicoíe juez de i .a instancia interino por sust tuc ón 
legl íaieBtaria del distrito de Qu'epo en providencia de 
24 de Noviembre próximo pasado dictada en el es* 
pediente promovido por D. Hipólito Alonso para jus-
tifécar ios motivos que dió lugar á la destrucción 
¿e un cheque se cita por e' presente á Jas personas 
que se consideren con derecho al refer do cheque 
ó sea ai núm. 1026 espedido en 23 de Agosto ú timo 
por D. Barto orne Barretto por valor de cnco mil pe
sca contra ei Banco Español Filipino para que í e pre
senten arte tsfe juzgado ¿e i.a instancia s ta en la 
calJe Baibos s núm. 24 del m smo á reclamar su de-
ncbo dea ro del término de 10 dias contados desde 
$1 s gwieaíe aJ de â publicación de este ed eto en 
}a IS^ceta eficial bajo pero bimiento de que de no ha-
cef'© dentro del espresadoj término le pararán ios per-
joicios que en dercho haya 'ugsr. 

"la y Escribanía de mi cargo á 2 de Diciera-
1897.—José Luis de Otero.—V.o B.o, Chicote. 

Dwsi Antonio Horacio Rodr guez y Zorri'la juez de 
i ja iasíanda interino de este pa tido judicial de Ca-
raasíaes Súr. 
Por ei presente edicto cito á las personas que ten

ga» que deducir algún reclamación contra el Prrcu-
ysdor de número de este iuzgado P, Vicente O bes 
t|oe laileció el 23 de Enero próximo pasado para 
que áeoiro de pazo de 6 meses desde esta fecha se 
pre entes ante este juzgado para los efectos oportu
nos en el expediente que instruyo sobre devoluc ón 
•dt Isssata prestada por dicho Procurador. 

Dado en Nueva C áceres á 22 de Octure de 1897. 
«aAstonio Horacio Rodríguez y Zorrilla. Por man
dado de su Si ía , Kayroundo Tuéson, Juan Ponte. 

Por providenc a de esta fecha dictada por el Se
ñor Jae» de 3.a instanc a de esta provine a de ia 
Laguna «a la causa rním. 115 sin reo por muerte 
se cita ¡laia'i y emplaza al joven CorneMo Abüs ve-
«iao de' })ueb'o de Pagsanjan para que en e' térm no 
¿e 9. dias se presente en este juzgado á declarar en 
-3a n endonada causa. 

Dado fa Sa»ta Cn 2 á 24 de Nov embre de 1897. 
* * — S i . l » s a , ~ V o Bo, Céspeies. 

D o n Natal io Fernandez G u t i é r r e z 2.0 T e n i t n t e Comandante de la 
3.a S e c c i ó n 10 L í c e a del 21 T e r c i o de la G u a r d i a c iv i l y 
juez instructor de la causa que se k s t i u j e contra Mariano 
C o l d o l y otios por asaltos y robos c n c n a d r i l l » pe ipe i radcs 
en las casas de los vecinos del pueb o de M a n g a t a n n ( P a n -
gasinan) D . Anton io Ventan i l la D . Jorge Mendoza y D t l í a 
M a r t i n a M r g n o cn la noche del 29 de E n e r o ú l t i m o . 

P o r la presente requisitoria l lamo cito y emplazo á M a 
riano T o l d o l vec ino del pueblo de Uib i s toodo de esta p r o » 
v inc ia de Fangas inan y habitante en ei ba ir io de Ga'ar in para 
que en el t é t m i t o de 15 d a s contados desde la p u b l i c a c i ó n 
de l a piesentc en l a G a c e t a o ñ e i a l de Mani la comparezca ante 
este juzgado sita en la casa cuartel de l a G u a r d i a c iv i l de 
este barrio de Baut is ta ( B a y a m b a n g P a n g a s i n t n ) á responder 
á los cargos que le resulta en l a citada causa bajo apeteibi* 
miento de que si no lo verifica en el plazo fijado se le sen* 
tencia á en r e b e l d í a p a r á n d o l e el perjuicio que haya lugar . 

A l a vez en nombre d a S . M . el R e y (q. D . g.) « x h o r t o y r e * 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares p a r a que 
p n c t i q en activas dil igencias en busca del referido sujeto 
y caso de ser hsbido ¡o remitan en clase de preso y bien 
« s e g u r a d o a este punto y á mi d i s p o s i c i ó n . 

Dado en B a y a m b a n g Bautista á 15 de Noviembre de 1897 = 
Nata l io F e r n a n d e z , — P o r EU mandato , E l Secretar io , Mariano 
B a l b o a . 

D o n F r a n c i s c o Porti la M a r t í n e z , C a p i t á n de I n f a n t e r í a y Juez i n s 
tructor. 

H a l l á n d o m e instruyendo ctusa p o r el delito de asalto, muerte y 
robo en cuadri l la en los pueblos de L ó p e z y G u m a c a de esta p r o 
v i n c i a cometidos en los d í a s 13, 17 y 23 del corriente afio contra 
los paisanos Simpl ic io O r d e ñ o S í s e t e G u m a s a n Benbsnu o Seaga 
A n e n o Arsmii i 'o Marcelo A r o m a C i r i l o Ca l inasau H a g o de los 
Santos J n s é Argente Victor iano Ros i l lo Juan L e m o s a Pedro A n « 
gelcs C a m i l o F o r m a l i n o todos de esta provincia L a g u n a y B a » 
tangas cuyo paradero se ignora suplico á todas las au oridades a s í 
c ivi les como militares que por cuantos medios sean posibles y en bien 
de l a a d m i n i s t r a c i ó n de just ic ia , procedan á l a busca y captura de 
dichos individuos cuyas s e ñ a s se ignoran p o n i é n d o l o á mi d i s p o s i c i ó n 
caso de ser habido en este J u z g « d o mi l i tar . 

Y p a r a que la presente requisitoria tenga la debida publ ic idad se 
inserta en l a Gace ta e ñ e i a l de M a n i l a , p a s á r d o s e a d e m á s un ejemplar 
á ios Sres . 1 os Jefes de los Terc ios de l a G u a r d i a c i v i ' , a l S r . 1 er 
Je je de l a G u a r d i a c i y l l veteram\ y á los Gobernadores de las pro* 
vincias mencionadas. 

T a y a b a s , 13 de Octubre de 1897.—Francisco Port i l l a . 

D o n Rafae l C a n d e n y Calatayud A l f é r e z de l o f a u t e r í a de Mar ina 
j u e z instruc or de la sumaria n ú m . 296 por asalto y l o b o se
guida contra desconocidos. 

P o r el presente 1 er edicto cito l lamo y emplazo á los 
indiv iduo! que embarcados ea 3 banqni l las asaltaron el casco 
L Ú m . 1961 con cargamento de a z ú c a r y p i l o t í a d o por el i n d i -
v í d n o Mateo C a l a n a s a n ocurrido en 28 de Dic i embre del afio 
ú l t i m o frente al pueb.o de Sta . C r u z provincia de B u l a c á n á 
las 10 de l a m a ñ a n a para que en el t é r m i n o de 30 dias á 
contar desde la fecha de tu i n s e r c i ó n e n l a G a c e l a oficial de esta 
Capi ta l se presente en este j m g a d o sito en l a C a p i t a n í a del Puerto 
de Mani la , y C a v i l e con objeto de pres t i r declarac ó n en l a s u 
maria arr iba expresada a d v i r t i é n d o l e s que de no verificarlo se 
les s e g u i r á n loa perjuicios que m a r c a la L e y . 

E n nombre de ¡á. M , el R e y ( q . D . g j exhorto y requiero á 
todas las autoridades tanto c iv i les como militares y d e m á s agentes 
de l a p o l i c í a judic ia l procedan á la busca y captura de los m e n 
cionados individuos y caso de ser habidos los remitan en ca l idad 
de presos á l a cárce l p ú b l i c a de B i l i b i d y á mi d i s p o s i c i ó n . 

D » d o en Mani la á 26 de Noviembre de 1897.—Rifael C a n d e n . — 
Por manJftto de su Sría . , F i d e l P ineda. 

D e n G e r r r d o P r i c h a r d y Jones , C a p i t á n de C a b a l l e r í a , Juez instruc 
tor de causas de la C a p i t a n í a general y de la instruida contra 
les paisanos Juan y .Marcos V a l i n o por el delito de r e b e l i ó n . 

Por la presente requisitoria l lamo y emplazo á Marcos V a « 
l ino y Cuaresma de 35 i ñ o i de edad casado natural del pue
blo de A l i a g a (Pampanga) y de p r o f e s i ó n agricu tor para que 
ea el tétmiLO de 30 dias cortados desde la p u b l i c a c i ó n de l a 
presente en l a Gaceta de Mani la m a n i ñ e s t e á este Juzgado de 
i n s t r u c c i ó n sito en el H o t e l de Oriente n ú m 61 el punto de su 
residencia actut l á fio de que pueda ser notificado de la r e s é 
l u c i ó n r e c a í d a en la cansa al principio citado. 

A mi vsz en nombre de S . M . el R e y (q D . g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tantos civiles co ico militares para 
que me notifiquen el paradero actual del citado Marcos V a l i n o 
y poder cumpl imentar la superior r e s o l u c i ó n r e c a í d a en l a ya 
ref ;r d a causa. 

M a n i l a , 25 de Noviembre de 1897. — G e r a r d o P r c h a r d . 

D o n J u a n V a l d e r r a m a y M a r t í n e z Comandante de l o f a u t e r í a juez 
instructor permanente de l a C a p i t a n í a general de este distrito 
y de l a instru da de ó r d e n de l F x c m o . S r . C a p i t á n general 
de este dittrito contra e l paisano Nicomedes G a m ó n Marcos 
y otros por el delito de r e b e l i ó n y asociaciones il icitas. 

Por l a presente requisitoria l lamo cito y emplazo á Nico
medes C . r r ó n Marcos paisano natural de B i n o n d i (Manila) h i jo 
de E s p e r i d i ó n y de Jacinta casado de 24 a ñ o s de edad cuyas 
s i ñas personales son las siguientes pelo negro cejas al pelo ojos 
negros nariz chata barba ninguna boca regalar color moreno e s» 
tatura 1 metro 630 mi í m s t r o s p r ó x i m a m e a t e el cual estaba do
mici l iado en la cal ie de Dulumbayan distrito de S t a . C r u z para 
que en el preciso é r m i n o de 30 dias contados desde la p n . 
b l i c a c i ó n de esta requisaoria en l a G a c e l a oficial de Mani la 
comparezca en la cárce l p ú b l i c a de esta Capi ta l á mi d i s p o 
s i c i ó n para responder á ios ca-gos que le resultan en la causa 
que de ó r d e n del E x c m o . Sr. C a p i t á n general de este distr to 
se l e sigue por los delitos de r e b e l i ó n y asociaciones i l í c i ta s 
bajo aperc-.b miento de que si no comparece en ei plazo fijado 
s e r á de clarado rebelde p a r á n d o l e el perjuicio qae h a y a lugar. 

A su vez en nombre de S . M . el R e y (q . L». g.) exhorto y 
requiero á todas las autoridades tanto civi les como militares 
y de p o l i c í a jud ic ia l para que practiquen ac t iva» dil igencias en 
busca de l referido Nicomedes C a r r e ó n Marcos y caso de ser 
habido l e remitan en clase de preso con las seguridades c o n v e « 
niectes á l a c á r c e l p ú b l i c a de B i l ib id de esta Capi ta l y á mi 
d i s p o s i ó n pues a s í lo tengo acordado en dil igencia de este d í a . 

D a d o en M a n i l a á 13 de Nov iembre de 1897.—Juan Valderrama, 

D o n Rafae l G a r c í a Casero , C a p i t á n de l a 6.a L í n e a del 20 
T e r c i o de la G u a r d i a c v i l y juez instructor de Ja cuasa 
n ú m . 851 instruida contra 5 desconocidos por r t b o cn 
cuadri l la y lesione?, verificado en l a persona de Modesto 
Antnao el día 30 de Marzo de 1896. 

P e r l a presente requisitoria cito, l lamo y emplazo $ 
d e s c o n o c í d e s autores del hecho mencionado ocunido 
bar i io de P a t í n g b a t o del paeblo de C a l í c a (Bataog!, 
q a e en e l preciso t é r m i n o de 30 d as contados 
p u b l i c a c i ó n en la Gace ta oficial de M a n i l a , c o m p a e j 
este Juzgado militar que tiene su residencia oficial en 
cuartel de la G u a r d i a c iv i l de esta Capi ta l , bajo 
miento de que sí no lo v s r ) ñ : a a en el plazo s tñ i iadu 
declarados rebeldes p a r á n d o l e s los perjuicios que en 
hubiere lugar. 

A su vez e n nombie de S . M . el R e y (q. D . g ) exhottj 
quiero a todas las autoridades tanto civiles como miiU}t. 
p o l i c í a judic ia l para que practiquen activas di l gencias t̂ 
de los referido autores y en caso de ser habidos los red 
clase de presos á la cárce l p ú b l i c a de Batangas á mi dij 
pue i a s í lo tengo acordad.) en dil igencia de este d í a . 

Batangas, 21 de Noviembre de 1897.—Rafael G Casero . 

D o n F e l i p e S . Juan R á m i r e z , 2 o Ten!ente de Infante 
A y u d a n t e de esta plaza y Juez instructor permaicnj 
causa del Gobierno mil i tar. 

P o r el presente cito, l lamo y emplazo á Ies paisanij 
nando D o m i n g o G r u i g , natural de Sto . T o m á s de la 

c í a de U n i ó n y avecindado e u el barr io de S 
del pueblo de Bongabon de la de N u e v a E c i j a y 
Sor iano de l a C r u z , natural de A l i a g a y avecindado eJ 
R o s a de l a de Nueva E c i j a , para que en e l t é r m i n o de 
contados desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a Ga^ 
Manila^ comparezcan en este Juzgado de i n s t r u c c i ó n sito 
cal le de S inagoga de Malate n ú m . 1, con el fin de noij 
el sobreseimiento r e c a í d a en la causa segu da contra 
mes y otros por insulto á fuerza armada apere b i d é s 
c o n t r a r í o de pararles el perjuic io que hubiere lugar. 

D a d o en M a n i l a á 26 de Noviembre de i897 .~Fc l ipe S . 
P o r su m a n d a t o . — E l C a b o Secretario , E l í s e o de L s ó n . 

D o n R o m á n G ó m e z Medina , 2.0 Ten ien te del Rrgimien 
L í n e a Magal lanes n ú m . 70, y Juez instructor ea is 
r ía instruida contra el soldado Gregorio de; Prado 
acusado del debto de i . a d e s e r c i ó n . 

P o r la presente r f q u í s i t o r i a l lamo cito y emplazo 
gorie del P r a d o J u l i a n a , soldado de l a 2.a Compal l 
2.0 B a t a l l ó n del Regimiense de I n f a n t e r í a de Maga lant| 
mero 70, hijo E n g r a c i o y de A n t o n i a , natural de Sta. 
provinc ia de M a n i l a , de estado casado de 24 a ñ o s de 
cuyas s : ñ - s personales s o u l a s'gulent ; pelo negro, ceji^ 
ojos negro, nariz chata, barba l a m p i ñ a , beca regular, 
moreno , pura q . « en el preciso t é r m i n o de 30 d,as co 
desde ,1a p u b l i c a c i ó n d a esta requisitoria en la Gacel 
M a n i l a , comparezca en este Juzgado militar, en el De 
mente de B a g u b ' g u , donde se encontraba prestando sus 
vicios a n t e » de decertar bajo apercibimiento de que 1 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde p u 
el perjuicio que haya lugar. 

A s u vez en nombre de S . M , el R e y ( q D . g) 
horto y requiero á todas las autoridides tanto c.viles 
m i itares y de p o l i c í a jud ic ia l para que practiquen ac ivi 
l igencias en busca del referido procesado Gregorio del 
J u l i a n a , y en caso de ser habido lo remitan en clase 
preso con las seguridades convenientes á mi dis; osic óa 
asi lo tengo acordado en dil igencia de este d ía . 

Bagubagu, 8 de Septiembre de 1897.—Román G ó m e z , 

D o n Miguel P é r e z Suv iran C a p i t á n del i . e r E s c u a d r ó n dd 
gimiento L a n c e i o s d e F i ' i p i n a s 31 de C a b a l l e r í a y juez ini 
tor de la causa que se le sigue po- el delito de pa 
d e s e r c i ó n al soldado del R s g miento de L í n e a Legaspi 
mTO 68 B r a u l o A l o n - o Deocampo. 

P o r la presente requis i toria 1 amo cito y emplazo á Bî  
Alonso Deocampo cuy<s s e ñ a s personales eoa las siguientes 
negro cejas í d e m ojos í d e m nar iz chata barba ninguna 
regular color moreno frente regu ar aire mate al pro «i 
estatura 1 metro para que en el preciso t é r m i n o de 30 
contados desde la pub i c a c i ó n por pr imera vez en la C 
de Mani la comparezca en el cuartel de c a b a l l e r í a sito B 
cal'e de S i n A g u s t í n á mi d i s p o n c i ó n para responder i 
cargos que le resultan en l a causa que de ó r d e n sup 
se le sigue por el expresado delito b j o aperc ib imhnto de 
sí no comparece en e l plazo fijado será declarado en reo 
y ss le p a r a r á n los perju'cios á que h a y a lagar en derecha 

A su vez en nombre de S M . el R e y (q. D, g.) exhotli 
requiero á todas las autoridades civi les y militares y de pl 
judic ia l para que pract quen dil igencias encaminadas 4 
captura de d i ch J individuo y en caso de ser habido lo 
m i t á n preso al cuartel de c a b a l l e r í a á mi d i s p o s i c i ó n por hat 
acordado en d i ' i g e n c í a de este dia . 

Mani l? , 9 de Nov embre de 1897.—Ei C a p i t á n juez instm 
Miguel P é r e z . . 

Don Miguel C o n c e p c i ó n Requejo C a p i t á n de I i f a n t e r í a ju'z 
t ruc íor de causas de la C a p i t a n í a general de este distrito í 
la que se sigue contra v a n o s paisanos ausentes por i O i 
lites de sacuestro verificado en las personas de Agaton S 
p a ñ o y F r a n c i s c o P a n u q u e (a) I s co vecinos del pueblo 
Navetas de la provincia de Mani la y les ones inferida' 
1.0 el dia 17 de Junio d e l presente a ñ o . 

P o r l a presente requisitoria l lamo cito y emplazo á Valí 
T a t o (a) T i n g a Prudencio D o m i n g o ( a ) Quinayasao y 4 
desconocidos cuyas s e ñ < s personales se ignoran para que ^ 
preciso t é r m i n o de 10 d ía» cont idos desde la pub' ícac ión 
esta 3.a requisitoria en l a G a c e t a de M a n i k comparezca" 
l a c á r c e l de B i l i b i d de esta Capi ta l á mi d i s p o s i ó n para 
ponder á los c » r g o s que resu tan contra los mismos en la ^ 
que de ó r d a n superior se le sigue p )r los expresados del 
bajo a p í r c i b i m í e o t o de que si no c o m p a r e c í a en e l plazo 
s e r á n declarados rebeldes y se les pararán l e» perjuicios 
h a y a lugar en derecho. 

A su vez en nombre de S . M . el R e y ( q . T>. g) exhorto 1 
quiero á todas las autoridades civiles y militares y d a p3' 
judic ia l para que practiquen dil igencias en caminadas á U 
tura de ios mencionados individuos V a l e n t í n T a t o y Píude* 
Domingo y en caso de ser habidos los remi t i rán presos á 
c i r c e l de B i l i b i d á mi d i s p o s i c i ó n por haber lo acordado efl 
l í g e n c i a de hoy. 

Mani la , 4 d e j Noviembre^de 1897.—Miguel C o n c e p c i ó n . 
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